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S« suscribe ea esta cjndsid 
CD la impreota 'de LOPCTUDI, 
i i rs. al mes lléyátlo a casa 
de los jéñores «pcriioreé, Jf 6 
fuera franco i k porte. , 

fy)!i J H Í C H I O S «omnnicaáos y 
los anuncios 4c. le diriginin i 

i * Redacción, francosdt pofi». 

ARTICULÓ DE OMCIO. 

Gobierno Político de la Provincia, 

1¡5.» NE60ClADO.«Núro.377, 

E n estedia se Ka admitido á D . Melquíades 
Balbuena, -vecino de esta dudad y conapaSia, el 
registro de dos minas de cobre en t é rmino del 
pueblo d e T r a b a z ó s ayuntamiento constitucional 
de la Bañia, situadas, la una en el .vaüc de las Re
gueras, y la otra en el valle de Valdclaperal. L o 
que be dispuesto se publique por medio del Bo-
Jetin oficial, en cumpl imiento de la Real ó rden 
de 1 7 ¡le j u n i o de 1838. Lcon \ 6 de mayo de 
, l84&*KJosé Pé rez . 

HÚBL 348. 

Comandanda General de la Ptovinria Isüti. 

E l Exento. Señor Capitán general ¿ s este D i t -
I r i t o con fecha 2 i l e l actual me dice lo que tigue. 

« " E l Excmo. iSr . Secrstaiio de lisiado y del 
Despacito de la guerra con fecha 28 de abril próximo 
pasado me dice lo s iguie»le.—Excmo. Sr.—AL Ca 
p i t án general de Castilla la nueva digo boy lo que 
signe.—He dado cuenta al,Regente del Reino de 
la comunicación de V. E . de 24 del actual en qu» 
con motivo de haber acudido & V. E el Coronel 
supernumerario del Regimiento, infantería n ú m e 
ro 25, D . Nicolás López , Comandante general da 
la Provincia de Caenca, solicitando se declare, si Ha 
de continuar cobrando como basta aquí el sueldo 
por entero de su' Cuerpo, ¿ si conforme i lo dis
puesto en la circular de 16 .del corriente, percibi
r á tan solo los dos tercios .por las cajas del Regi
miento de que pende, y eo este caso, como y don
de ba de cobrar la otra. tercera parte, basta com
pletar el haber integro & que se considera con de» 
reobo, consului Y . E . si U dispoiidou bomooida ea 

dicha circujar comprende 6 no i los Gefes tuper - ' 
numerarios que se hallan empleados en comisione* 
d e í servicio, y enterado S. A . se ba dignado decla
ra r que la disposición adoptada en la referida c i r 
cular, tan solo se entiende con los Cefes superna-
merarios presentes en loa Cuerpos que son Íes que 
pueden embarazarlosea las marclias y movimien
tos, y de n ingún modo con aquellos que se hallan 
desempeñando Comandancias generales & d e m á s 
empleados de Plaza, Fiscales h cualquiera otra co
misión del servicio qne los tenga separados de los 
Cuerpos, quienes ínter in dure dieba comisión con
t inua rán percibiendo los sueldos de sus respecti
vos empleos como lo han verificado basta aqui. 
De oí den de S. A. lo traslado i "V. E. par;t su co
nocimiento y efectos correspondientes.—*Lo trans
cribo á V. S. á fin de qne disponga su inserción en 
«I Boletín oficial de estaProvincia para 1a publ ic i 
dad debida." 

/*> que en m cumplimiento se inserta en dicho 
periúdictt á l o i efectos indicadoi. León 7 de M a -
j o de I8 . i * . -»E1 Brigadier Comandauut GeoeraU 
Montero. 

AXÜNCIO. 

L a Comis ión superior Ttrli&lica d1* 
esta Provincia en sesión de 9 del presente wies 
tuvo á bien acordar la cnagenacton de varias o -
bras de gran mér i to cjue tiene áup l i cadas en la 
Biblioteca pública de In misiua: y á fin de que', 
los señores edesiáhticos pnednn adqui r i r ^ns q u é 
gusten fon el menor desembolso posible; t e io lv ió 
asimismo, cederlas por u n precio suma mente m ó 
dico. Ademas siempre dispuesta l a ' C o m i s i ó n á 
(avoreccr y f i r i l i t a r á los amantes de las letras d i 
eba adquis ición, no t e n d r á inconveniente en r ec i 
b i r en pago ó cu cambio y á prucios convencio
nales otras obras dj; que Qmca aun la é i u d a Bi» 
büo teca . 

/ 



icr, 
Las obrasv'nakr par ahoraton ka sígülenín. 

Gotict, Teología cinco lomos pasia en folio. SOn. 
Yan-Espen, d'Teclio canónico, 5 tomos pasta. 60 \ 
licm i'.ii io 14 Je Sínodo dioecesane, 2 lomos 

^.".pasin , 20 
iI¡ivilK)n,museoiiálico, 2toj!ios A.° pasiu...*. } 2 0 
hkm do sludiis monasticis, 2 tomos 4.° ']'<.: \ 

pejyamino, . . . . . .1 14 
Liiiir^ia gaüíc^na, iiniomo i . " p a s t a . . . ' iQ ' 
Sau Agustín, todas sus obras 14 tomos, fóiio 

pasla . . ^ 2 0 '•• 

t •• 

h • 
• 10 ' 
• 20 

' Vesacertera. 

San Bm nardn, u l . , 2 tomos folio, pasta. 
Concordancia de la Biblia, en 4.», pasta 
Castro, advtsrsus hercses, un lomo 4.» pasta, 

antiguo. « -̂i .-. 
Carro, de locis iheofogicis, uti ionio, i . " p é r -

yajiilnó. - . . . . . . — . ^ ÍÍ. í . . . i , j . • 
Ftíbroíiio, desiatu Eclesiae, uu lomo, papel..;. 
Jollandos, Acta Sanctorum,. 50 lomos folio,.. 

pasta 1Ó00 

I S Ó T A . San A g u s t í n y San Bernardo^ t i e 
nen e l m ü r í t o (IR ser etiieiones de la famosa coi»-
grcg:iciou de San M a u r a Las personas q o é gus
ten comprar dichas obras s e s e r v í r a n ácuí í i r á Ja 
indicada Biblioteca pública sita' en fa- casa de 
la Sociedad Económica, calle de las Caialtuas, de 
nueve á una por la ^ mañana y de tuat ro á >eis 
por la t a r d e . = J o s é Pérez , p res iden te .=ATi ton ío 
Chala ozpn, secretaria 

Núm. 34g. 

Dipptacion provincial de Leoij. . Burdos á^Bercedo. 

RtpartimtntQ que fama ata Diputación prov ináa i&. i 
UIB ciento diiz nñl m^eeiertíos rtaks que corresponden 
á .&xa provÍMÍa..\>t>r ei arbitrio del camino ds Burgas 
a BerceOn jr. años rfe 1-833 y i S-3g* dinri/iutdot. se~ 
gun el número de vecinos que tiene cada d/uiuanue*» A 
to. 

• , Númwo d» Capo 
^/juntamientos. • »ec inEi . Ht. 

CrádeffS^ 'I . . 
Villasaháriegó.. . . . 
(Jaxrafe. . .J . V .• . . . 
Y H l a q u i l a i b b r s . . . . . -
BejjHerü... » • • 
San A.ntlres «¿el ^abanedo. 
Cn*yrM.^ i f . ; ' . . . . . 
Ani imio do A r r i b a . . . 
Oñxoinllai ^ » *'.» . . « . 
Quintana de. Ranero». 
Vel i i ia l a Keina. , . . . 
V<;ga.s del.Condado. . - • . • 
Va'.desogo d » Abajo , . . . . 
fa'nlefresttb.' V v » ¿ • . • 
Vilíadangos. ' 

,1380 
714 

366 
. 361 

i57 
285 
4J0 
Stíi 
160 
858 
365 
304 
i07 

6335 

esa; 
714 
, 3 » ; 
.736. 1.4 

.5,-.* 
57o 
46o^ 

1 u a • 
3ao 

_5.fi .. 

608 ' 

1 l ó - o 

Cármenes 
Kodiezmo. . . . . 
X a Pola de Cor don. 
I A Hobla. . . . . . . 
Valdelugueros. . . 
Valdepielago. . . 
Santa Colomba. .. 
Boñar . . . . . 

, Vegaquemada. :. . 
X a Ercina. . . . 

Valencia de D. Juan. . 
. Cimanes c • • 
T o r a l ¿ie los Guxmahés . 
Vi l l amañan . . 1, 
ViUacé. . . . . . . . 
Valder imbre. . . , . . 
A rdon . 
Mansilla de las Muía». . 
Corbillo» de los Oteros. 
Fresno 4* 1 * ^^S»- • • • 
Pajaie* de los Otero*. . . 
\!aiadeon. 
Castilfalé . -
Villaornate. . . . . . 
Corofoncillo. . . . . • 
Yalderas. 

369 
4*9 
459 

3 - « 
2:5 
273 

, 3 á i 
' 375 

237 
« 2 3 

3995 

4i0 
459 
616 
343 

32? 
293 
518 
221 
4^6 
337 
293 
317 
325 
44' 
747 

Hiaño y i a Puerta. 
Buron. . . . * . 
Acebedo.. . . . . 
Boca de Huersano. 
Port i l la . . . .' «. 
Morgubeja . . 
Renedo. . . . . 
Prado 
Salomón 
Vil layandre. . . . 
Cis tierna 
X i l l o . . « -
Reyeico. . . . . . . 
Vegamtañ. . . : . 
Oceja. . - . . • 
Pbsada 

Astórg*-
San Román 
Benavides. . . 
Vi l larés . . . . . . . . . 
Villarejo. . . . . 
Saina Marina del Rey. . . 
Ptadorrey. . . . . . . . 
Rabanal del Camino. . . . 
Turienzo. . . . . . . . . 
Santiago d« Millas. . - . » . 
Valderrey. . . . . . - . 
Luci l lo . . . . . . . . . 
Quintanilla da Somoza. . . 
Truenas. . . . . . . . . . . 
Wagáz 
Curo. 
Si luros 

348 
3O9 
239. 
347 

77 
514 
256 

98 
Í6Q 
300 
349 
351 
ia9 
374 
178 
Í 9 9 

. — 

4 .a8 

- 799 
477 
505 
264 
578 
361 
304 
238 
24.3 
508 
178 
363 
282 

114 
M I 
16 i 

738 
85á 
9,8 

i3ao 

v 5 io 
546 
6 - í 

7r,o 
4'4 
446 

7990 

820 
918 

• 1 aSa 
684 
340 
¿ 5 0 
506 

io3t> 
44 a 
87a 
674 
586 
634 
65o 
883 

'4!)4 

6a55 12510 

696 
6 .8 
478 
694 
154 

1028 
5 i a . 
I96 
320 
600 , 
698 
702 
a58 . 
548 
356 
398 7 ' j . 

1598 
954 

l O l U 
S i » 

• 556. 
7ia 
608 
476 
486 

1015 
356 
72S 
5 04 
?0íi 

304 
539 

€> 
i _ 

http://_5.fi


lU'qnrjo • Con'jj. ' . 
Lluiuüa de la l i iyera . 570 

314 

6.r»3a 1J0()4 

Sslingun . 
Gr&¡ i l tle Campo». . . . 
G a l I t ^ u i l I 0 9 . . " , . . . 
JouiilJa. . . 
TiUeza. . . . . . . . . . 
Snnta Crisiina'. . . . . . 
B'-rcinnos , , 
\ í ldepolo. . 
CiiliiMüs de Rueda. . . . . 
Vi l lamizár . 
"Villatuol. 
VtHamartiri de D. Sandio.. 
Aluianza. . . . . . . . . . 
Ceba n ico. 
L a V^ga. . 
Villavelasco... ,. . . . . . 
Cfa k . « . • • 
Escpbar « . . . 

Mür ias de Paredes. . 
Inicio. • 
Santa M a r í a de Ordás . 
EU llo. . . . . . . . 
Soto v A D I I O c 
Pul.icio» del Si l 
Vil lübl ino. . . - • • 
Cabriilanes. . . . • • 
L a M a j u a . . . . . • ¿. • 
L á n c a r a . . . . • » • < 
Los Barrios de Luna. « 

•J a Baneza. . "• • • . .- -
Palacios de la Vahluerua. 
Disir iaua. .• . ' i ' . 
<^.)Vínaoa y Cortgósto. ... 
Vil laoueva de Jamúz. . 
íAfija de los Metóñes. ¿ 
Audanzas 
inmuno de Negrillos. . 
"¿..ifls." • • ' *'•> • '• • 
Cel>rones. . . • • • 

. Í W . ^ I p r i o dfi l .Páramo. 
R i ^ u i l l o . • • J * J 
San t i i l r o d e B^rcianos. 

''Ca.-tnioaIlion. '.' ¿ ' . 
("nítioconirigo .'. • . . 

* V i l l . i ^ ü l a . '. • • • • 
~5o:o"de la Vega. . • . 
"líiea;'» de la y?ga- » * , 
Son Cnstotial. . • • 1 

Pon ferrada 
Priai-ai)7.a..:.L" ..^ . . . 
Borrenes. ' 
X ^ g i de Carucedo. . . . 
Puente de Domingo Florez. 

554 

166 
207 
217 
2^1 
aoS 
255 
35a 
ao8 
aSa 
a74 
344 
186 
1^5 
3>8 
300 

58 

4555 

5̂ 7. 
201 

403 
164 
312 

300 
44 
356 

'367. , 

3y50 

476 
451 

. 393 
110 
346 
. 3 8 

: 57 J 

J » 3 
297 
Sai 
484 
a90 

l- 364 
1 •'34* 
•'l'-aSa 

378 
• 371 

» 4 

8960 

Í 5 4 
380 
a81 
a 16 
309 

1108 
600 
646 
332 
4 H . 
434 
482 
510 
510 
504 
4 l d 
504 
348 
688 
372 
'274 

116 

9110 

7900 

^ " 9 5 ^ - , 
qOÍ 

• 7*6 
'•áao •• • 
692 

1144 ; 
77a 

;646 • 
¡ 5 9 4 
64a 
968 
580 

' 53* 
'728 :: 
696 
464 

: 756 ' 
' 74» " • 

443 

13920 

1908 
760 
56» 
431 
618 

Sigiiryn.-. . . . . . 
La Liuíja. . . . . . 
Cnsuillo 
L o i Barrios de Salns. . . 
San Esteban de Valduezá. 
Molina'Seca. . . . . 
Casiropodamc.. . 
Alvares. . , . . . . 
Folgoso. . ¿ . . . . 
Igüéría. 
Ueoibibrt.. . 
Koceda 
Congosto.. . . 
Cubillos 
Freanedo 
Cabanas Baraa.. 
T o n n o 
Paramo del Si l . . 

4a, 
a58 
• 48 
384 
469 . 
317 
5a6 
349 
351 
2a7 
464 
267 
335 
164 
.62 
i38 
a84 
369 

1G7 
51f> 

• 768 ' 
' o38 ' 

634 
^052 -

698 ' 
7ba •'• 
454 

. 9 1 8 . : . 
534 
670 
328 

'i Sa^ •» 
l-a76 
>S68 

738 '• ! • 

\ 

7773 1 5 4 6 

Villafranca . . 704 
Villadecanes.. .'• . • : , ; .' 'a43 
Corul lon. . . . . . . . ay4 
Cabarcos.. . .' . . ' . . i58 
Oencia • 'oS 
Carracedelo.. . . i : i V í 336 
Cacabelos 368 -
C a t n p o n n r a y a . . . ' 
Arganza... , , . j 
Sancedo...~ . . . . 
Vega de Espinareda.. 
Cabero . 
^eranzanes.., i1 . 
Candín . . . . ¿ . . 
B u r b i a . . . , . • 
Berlanga. . . . . 
Parada Seca. . . . • .-
TraVa4el?-. • ' *' • • 
Balboa 
Barias.. . . . . .' 
Yega d« Valcarce.: ' 

ai3 
407 
aa4 
a98 
a66 
308 
473 
ia3 
«49 
i 5 i 

.30.5 
;8a 
T54 
a86 

1408 
: .4a6 ' 

• 5á8 
• • 31ff >I. 

>•, 416 
- h *7a ; . 

736 
1 4 * " • 

814 
• 44». 

' 598 ; 
' 53a 

6,a . 
946 ' 

256 

i s '3(J2. 
.. > i o -
't'J 3 6 1 
'•• :< i3()8- -

>5755 ' <I510 
. .1 

Las ru-yras deíújnadas á cada ayuntamiento1 ri 
anterior'tepáríimmto te pm^rán «n la Depositaría^de 
estg, PipMíqílon al térwino de (rtnnta dias, incluyrndose 
su importe en la cuenta de qaslüs municipaleŝ  y (Uttrí-
buyándose del mismo modo qut éüo*. León .7 de mkyo 
4e 4842-*=Jas¿ P*nzi Presidente.^Manuel Arrióla: 
Secretario interino. 

• y»-, •r . i . j ' - • <«••-. • •* '• i- •• ••' •• • i r-'f 

', Provincia de León." 
al". , . . . . *• 

intervención de los bienes del Clero secular; 

-Continúa la relación de laxjinc.u riuticas que según 
los datos que existen en. esta intervención, perte-

- • . necierun a l Cltro srcular, en esta prúvi'tciá, éou 
, , eipresioa de las fdfa i a s 6 corpnraciones dh que 

„ proceden, de ..«.1 pibductos .-n r^nt a y de las car
gas á que ejtdn afectas j á f<u->ñ de quiem 

169 Otrn id. que perwnrc-ó .í id. en id. .i la callfja 
de 'os Calvos: produce eu rema 250 rs. anuales. 

17Ü Una huerta que p m c n m ú á id. cu id. al Egido: 
' ¿ 2 



/ a ^ 0 ~ * • i 
/ - tróducA ea renta SSO n . snualc*. 

|7Í Ua-p^do qM«p«neu<íq¿ .6 ¡J- en id . 4 reguero 
bdroa : produeftcn reato.180 rs. anuales. . 

179 0«H> ¡d. que perteneció .4 id. á banio lalcoB: p ro 
duce en rentt 460 rs. .anuales. -

173 Otro i d . que perteneció á id . ra ad. i Puerta-de 
S u . Ana: produce en .renui SIO rsf anuales. 

17^ Üa* tuerta que pcrtenecw.á id. en id. a ia t a l e-
í« de los difuntos: produco en reoü 260 rs. anuales 

17» Otra id . que peru-neció i id, en id . á. la Nogal: 
prodnee en renta 70O rs. anuales. . 

|76 Otra id . que perteneció á id . en id . á Domingae-
ío: produce en ronta 580 rs. 

177 Otra id . á Canlarraoas que perteneció a >d. pro
duce en renta HOO rs. anuales. 

478 Una pradera que perteneció á i d . en término de 
Leoa al Pontón de Pedro Cano: produce ea rento 
373 rs. anuales. . 

170 Una huerta que perteneció a ta. en id . 4 las pa
jareras: 210 rs. anuales. 

180 Un prado que perteneció i la mesa capitular de S. 
Jsidro de León en termino dd mismo: produce ea 

renta 8 0 rs. 
18t Una pradera qu e perteneció á i d . en id, prodoce 

en renta 300 rs. anuales. . . . . 
482 Unas heredades que pertenecieron á id . ea i d p ro 

ducen en rema 5 fanegas de trigo. 
183 Un huerto qae perteneció á id- en i d . produce 

en rénta 320 re. 
184 Tres quiñones qne pertenecieron á i d . en id . p ro 

ducen ea renta 200 rs. 6 (anegas de trigo y 6 id . de 
centeno. 

468 Otro quiñón que perteneció á ¡d, en id. produce en 
renta 170 rs. 8 Cinegas de ¿ igp y 2 id. de centeno. 

486 Otro icLquepertcaeciú áid. en id. produce en ren
ta 2 üinegas 6 •oelemine? de trigo y lo mismo de cen
teno. * \ , . 

487 Otro id . qne perteneció i id . en i d . produce ea 
renta 2 fanegas de trigo y 2 id. de centeno. 

9 § 8 Un prado que perteneció á i d . en id . produce ea 
renta 160 ra. 

.189 Un quiñón que perteneció á.ld. en i d . produce en 
renta 80 rs. 2 fanegas de trigo y 2 de i d . de centeno. 

400 Otro id . que perteneció á id. en id. produce ea 
renta 90 rs. S fanegas y 3 id. centeno. 

491 Un prado que perteneció á id . en id. produce « n 
renta 180 rs. 

492 Tres quiñones que pertenecieron i id. en id . pro
ducen en renta 2()tt rs. ¡5 fanegas 6 celemines de t r i -

. go y Jo mismo de centeno. - s 
i 493 Sos quiñones que pertenecieron, i id. en id . pro

ducen en renta 102 rs, 4 Cmegas de trigo v i de 
centeno. • •. 

494 Mediu quiñón que perteneció á id. en I d . producen 
en renta 2 fanegas de trigo y dos de centeno. 

19i> Otro medio quiñón que'perteneció á id. en id . 
produce en rema 2 fanegas de trigo y dos i d . de«en— 

i .teño. • > , . • 
496 Un quiñón que perteneció á id . en id . produce en 
.-. reata 90 rs. 2 límegas 8 celemines trigo y Jo mismo de 

... centeno. 
1 497 Dos quif caes que pertenecieron á la mesa capitu

lar de la Colegiata de S. Isidro de L«OB en termino 
. del mitmo; producen en renta 160 rs. 3 ¿migas 6 

celemines de tri^o y k> mismo de centeno. 

IQSt'na adoTera que perteneció J rd. en id. no r<»ulu 
la fei*». • " ' . . .>' ' 

109 Una»ber*dade» que penenecierü«¿ id . en Pajara 
de los Oteros: producen e» rema 12 fanecas de lri¿o. 

200 Otras heredades que pnrtenecieron ú ul. en lerni i -
no de i d . producen en roma una faneca de triso. 

201 Una tierra que peneneció á id. eu icj midojde Pa-
lacio-y Abadengo: produce en renta una fauega y 
2 celemines de trigo. 

202 Un prado titulado luengo que perteneció á id . en 
Palacio y Almlengv: produce eu renta 600 rs. 

203 Otro id . que perteneció a id. en Palacio: produce 
en renta 70 rs. anuales. 

204 Otro id . que perteneció i id. en Id. produce eu 
renta 160 rs. 

203 Unas heredades que pertenecieron á i J . en Pabu-
qu'uios producen en reala ! 4 fanegas de trigo v 14 id . 
de cebada. 

206 Uu termino redondo que perteneció á id. en P^druii 
produce en tenia 400 rs. 

207 Una heredad que perteneció á id . en Penilla j 
Grajalejo: produce en renta una fanega de trigo. 

208 Otra id. que perteneció á id. en Cuadros: produce 
en renta 70 rs. anuales. 

209 Otra id . que perteneció á id. eu Quíutanu ¿<- Ra
neros: produce en renta 500 rs. 

210 Otra id . que perteneció á id. en id . pcoducu en 
renta 1 fanega y 4 celemines de trigo. 

211 Otra id . que perteneció en id . produce en renta 
40 reales. 

212 Otra id . qne perteneció á id. en Hcbollar y Sao 
Justo produce en renta 2 fanegas i edemines le t r i -
ge-

213 Otra id . qae perteneció á id. en Requeja: 10 f. 
de trigo y 10 id . de centeno. 

214 Una huerta que perteneció á la mesa capitular de 
la colegiata de S. Isidro de esta ciudad, en el pue
blo de Keqnejo: produce en renta 1 fanega de irigo. 

215 Un coto redondo que perteneció á id. en Roble
do de la Valdoncina: produce en renta 3 fanegas da 

.trigo y tres i d . de centeno. 
216 Unas heredades quq pertenecieron á id. en id . p r o -

duce en renta siete celemines de centeno. 
2 l 7 U n coto redondo que pertenecida id. MiVilfaveza: 

produce en renta 34 fanegas de trigo y lo mismo d« 
centeno. 

218 Uu prado que perteneció á i d . en Yülarrodrigo: 
prodnee en renta 26 rs. 

119 Unas heredades que pertenecieron á id . en Vi l la -
veza': producen ea reata 5 lan. de trigo y 3 id . da 
¿eoteoo. 

Se concluirá, 
AJSUNCIO. 

En ateneiop k que D. José Ramott_.Canelo y 
Tei^erro, empresario para substituir i los jóveués > 
qué le» locase la tuerte de soldado le es iadUj>en— 
sable hacer uua pequeña ausencia á fin de propor
cionar garantías i los que contraten dieba substi
tución; io pone «n conocimiento del público ari— 
sándoio al propio tieajpo que queda encardado pa
ra efectuar los coniratoi D. Fe iu de las Vallioás 
escribano de esta ciudad, calle de los 4 cantone», 
Mea n ú n t 1.° 

u p á x x T A i » icnrxot. 


